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Causa-.— Embargo N a t r ó n  Cosías, B er

cetche y  M osotegui vs. Telwo Gon
zález.
c. r e s u e l t a :--Fiador solidario.-E m - 

bargo.-
DOCTRINA:— E s improcedente el em

bargo ‘solicitado en bienes de los fia
dores solidarios sin prévia interpela
ción de pago al deudor principal, re
quisito indispensable para que sea 
viable la acción directa del acreedor 
contra el fiador solidario.

c a s o :— Resulta de los siguientes 
fa llo s— Fallo del señor Juez Dr. Cá- 
nepa de fecha Julio 12 de 1922-fs. 12 
vta.

Salta, Julio 12 de 1922.
Con citación fiscal, téngase por 

abonado con las estam pillas agrega
das al documento de fs. 5 el im pues
to y  m ulta que por el auto de fs. 12 
se mandó pagar, y habiéndose llena
do dicho documento é información 
producida los extrem os requeridos por 
el Art. 379, inc. 20. del Cod. de Proc., 
trábese em bargo preventivo en bienes 
de don Telm o González suficientes a 
cubrir la suma de cuatro mil pesos 
que se presupuesta para responder 
al crédito de tres mil cuatro ciento*
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«cuarenta y ocho pesos treinta y un 
centavos que invocan" los señores 
Patrón Costas, Bercetche y  M osotegui, 
los intereses que devengare y las 
costas del perjuicio respectivo, y  sea 
bajo la sola responsabilidad de la so
ciedad solicitante, por ser ella recono
cidamente abonada (Art. 380) Prévio 
pago del impuesto, líbrese el manda
m iento del caso.— En cuanto a que el 
em bargo se haga efectivo en bienes 
de Clorinda O. Herre/a y Carmen M. 
González, no ha lugar por tratarse de 
una obligación subsidiaria.— Cánepa

Fallo del señor Juez Dr. Cánepa fs. 
15 vta.

Salta, Julio 14 de 1922.
y  visto s:— I¿a reposición solicitad»

x en el presente escrito;'y 
i

c o n s id e r a n d o : ■

O ue la solidaridad no quita a la
■ fianza el carácter de obligación acce

soria, por lo que para su exijibilidad 
es necesaria la interpelación (no la 
exacción) prévia al deudor;

; Que, por otra parte, la dilegencia 
judicial de fs. 6 por la que se exten
dió la fianza se halla legalizada cual 
es indespensable para que dicha acta 
constituya instrum ento público en 
ésta Provincia, y  ello en el supuesto 
de que en la de Catam arca los Jueces 
de Paz desempeñan funciones notaria
les;

RESUELVE:

R echazar la oposición y concede1- 
la apelación subsidiariamente inter
puesta contra el auto de fs. 12 vta.

Hum berto Cánepa.—  Fallo del T r i
bunal: Ministro Doctores F igueroa S., 
Saravia Castro, y  A lvarez Tam ayo.

Salta, Julio 31 de 1922. 
y , v i s t o s : — E l recurso de apelación en 
subsidio interpuesto contra el auto de 
fe c h a '12 del actual, ‘corriente a fs. xa 
▼ta. y  mantenido firm e por el de fe
cha 14 del mes en curso ts. 15 ’ vta. 
en tanto no hace lu gar al em bargo 
solicitado a fs. 9 vta. se trabe en bie
nes de doña Clorinda- O. Herrera y 
Carmen M. de Gonxalez, y,

CONSIDERANDO:

I.— Que, un tercero puede obligarse | 
por una de las partes, de un modo I 
accesorio ó de un modo principal.—  
E n  el primer caso habrá un fiador, en ¡ 
el segundo un principal pagador. ¡

II.— Que, como la solidaridad no le  j  

quita a la fianza su carácter de obli
gación accesoria, y no hace al fiador 
deudor directo de la obligación prin
cipal, toda confusión entre fiador soli- [ 
dario y el principal pagador es doc- 1 
trinariamente imposible (Art. 2004 del I 
Código Civil); i

III.— Que, aunque estuviere justifi- } 
cada, con la legalización correspon- | 
diente, la diligencia judicial de fs. 6; 1 
por que extendió la fianza, el embar- i 
go solicitado en bienes de las fiado- ! 
ras, no sería procedente, por cuanto ¡ 
no consta de autos' que haya habido 1 
la interpelación p rév ia ' de pago al I 
deudor principal, D, Telm o González, ! 
requisito 'indispensable para que sea ( 
viable la acción directa del acreedor j 
contra el fiador solidario.

IV .— Que, como lo tiene consagra- I 
do la invariable jurisprudencia de los ; 
Tribunales, no siendo el caso en cues- ! 
tión legislado por el Art. 2005 del 
Código C ivil en que el fiador se obli- j 
ga  como principal pagador, para ac- 
cionar contra este directamente, es 
m enester la interpelación al deudor , 
principal. ■

Por estas consideraciones y los fun
damentos del auto recorrido se; ¡ 

r e s u e l v e : , !

Confirmar la resolución del señor 1
Juez a-quo de fecha 12 del acual de fs. 12 *
vta. y el de fecha 14 del mismo de fs. 1
15 vta. que lo m antiene firme, coa '
costas. * !

Tóm ese razón, notifíquese y  p révia  1
reposición devuélvase.— J. F igu ero a  j
S .— A. A lvarez Tam ayo.— D avid Sara- ¡
via.— A nte mí: Pedro J. Aranda. |
_  - w 1

Causa: — Embargo— S ecundino ■.
ller vs. Vicente Vignatti.
c. r e s u e l t a :— E m b a r g o  p r e v e n t iv o .

■ d o c t r in a — Para que; proceda el ein-



bargo preventivo en el caso del inciso 
x°. del Art. 379 del C. de P. C. y  C; 
no basta probar que el presunto deu
dor ha'abandonado su dom icilio en la 
provincia, sino que no lo tiene en ella.

CA80:— R esulta de los siguientes 
fallos: fallo del Señor Juez doctor 
C Á N E P A .

Salta, Abril 6 de 1922.
De acuerdo al Art. 326, inciso i°. 

del C. de P. C. y  C; trábese embargo 
preventivo en los bienes que se de
nuncian de Don Alfredo V ignatti, 
suficientes a cubrir la cantidad de 
cuatro mil doscientos pesos, que se 
calculan para cubrir el capital Ínteres 
y  costas— Sea bajo la responsabilidad 
de las personas que suscriben el pre
sente escrito— Prévio pago del im 
puesto, líbrese oficio— Debiendo dar 
fianza al Doctor Arturo M. Figueroa, 
abogado patrocinante. Cánepa.

Fallo del 'Tribunal-, M inistros D oc
tores F igueroa S, Sarávia y Alvarez 
Tam ayo.

Salta, Junio 28 de 1922.
Y  VISTOS:— E l auto de apelación inter
puesto contra ti auto de Abril 6 de 
1922. fs. 7 vta. que m anda trabar em 
bargo preventivo sobre bienes del re
currente. 1

Y  c o n s id e r a n d o :

Que el m andamiento de embargo, 
en el caso sub—litc, se basa en el in ci
so i°. del Art. 379 de Código de Pro
cedimientos Civiles de la Provincia, 
ó sea en la consideración de que el 
deudor no tiene su domicilio en la 
Provincia.

. Que en los autos 110 hay prueba 
acerca de la concurrencia de esta cir
cunstancia de hecho, pues lo que re
sulta de estos es que el demandado 
ha desaparecido de esta Ciudad; lo 
que, aunque haya ocurrido, no ha su
cedido sino transitoria ó accidental
m ente, como lo prueba el hecho de 
s u  presentación al juicio.

Por tanto, se revoca el auto apela
do, y se declara improcedente la pe
tición de em bargo preventivo, con 
costas.

Tóm ese razón, notifiquese y prévia 
reposición baje.
J. F igueroa S .— A. A lvarez Tam ayo. 
D avid S aravia— Ante mí: Pedro J. 
Arandá.

Causa:— Angel S. Villagrán. —Testa
mentario. v 

C. RESUELTA.— Honorarios. 
d o c t r i n a :— L a  regulación de quince 
mil pesos por el triple trabajo de abo
gado y apoderado de los herederos y  
partidor de una sucesión de cuatro
cientos diez y nueve mil pesos, es justa  
y  equitativa.
<;a s o :— Resulta de los siguientes fallos: 
Fallo del señor Juez doctor. Cánepa. 
a u t o s  Y  v i s t o s :— Considerando equi
tativa la regulación hecha por el doc
tor Juan José Castellanos por su tra
bajo como apoderado de las partes y 
partidor de los bienes de ésta sucesión 
de don A ngel S. V illagrán  dada la 
im portancia de la misma, regulo en 
quince mil pesos sus honorarios.—  
Hum berto Cánepa.

Fallo del Tribunal:— Ministros D oc
tores F igueroa S-, A lvarez Tam ayo y 
Saravia;

Salta, Julio 31 de 1922.
Y  v i s t o s :— E l re.curso de apelación 
interpuesto a fs. 160, contra el auto 
de fecha 22 del corriente mes y  año, 
a fs. 158 vta., por el que se regula en 
quince mil pesos "Jn., el honorario del 
doctor Juan José Castellanos, como 
abogado y  apoderado de las partes y 
perito partidor* de los bienes de esta 
sucesión; y

CONSlDEBANDO:

L a  im portancia y monto de los b k - 
nes de esta sucesión y el trabajo prac- 

¡ ti cada por el doctor Castellanos en el 
I doble carácter de abogado y apodera- 
I do de las partes, asi como el perito 

partidor de los bienes de esta sucesión;

s e  r e s u e l v e : .

Confirm ar el auto recurrido, de fe
cha 22 del corriente mes y año, a fs.

| 158 vta.
Tóm ese razón notifiquese y prévia 

j reposición baje.— J. - F igueroa S., A l-



varez T am ayo .— D avid Saravia.— A n
te mí: Pedro J. Aranda. ■

Causa:—Sucesión de doña Sofía Bedo
ya de López.
C. r e s u e l t a :—  Form a d e los edictos 

en  el «Boletín .Oficial».
doctrina:— L a omisión en el edic- 

top u blicad o  en el«Boletin Oficial, de 
los lím ites del inm ueble a rematarse, 
no acarrea la nulidad del acto, cuan
do esas formalidades han sido llena
das en los edictos publicados en los 
diarios.

' CASO;— Resulta de los siguientes 
fallos: Fallo del señor Juez doctor 
Mendióroz.

Salta, M ayo '6 de 1922.
Y  VISTOS: '

E l recurso de nulidad de remate 
practicado en estos autos a fs. 137, 
promovido por la parte del doctor 
Carlos Serrey; manifestaciones de ,los 
M inisterios Públicos, Consejo de E d u 
cación y de'Ja parte del doctor Juan 
José Castellanos;

c o n s i d e r a n d o :.

Que, como lo hace observar el se
ñor A gen te Fiscal, resulta despropor
cionado aplicar remedios tan extrem o 
como el de la nulidad al remate prac
ticado, por la sola circunstancia de 
que en el aviso inserto en el «Boletín 
O ficial no se hayan detallado las con
diciones, situación y  lím ites de los in
muebles a subastarse.-La publicación 
que se realiza en su órgano oficial es 
la  que está destinada, lógicam ente, a 
tener una m enor influencia de recla
me ó propaganda, no solo por que se 
inserta una sola vez, sinó por cuan
to la circulación del boletín es restrin
gida, tiene por escenario principal
m ente las oficinas públicas y  no es 
considerado por nadies como un ór
gano en que ha de consultarse noticias 
de interés comercial.~De manera, en
tonces, que no cabe sostenerse que se 
deba a la influencia del lacónico avi
só inserto en el boletín el mal resul
tado argüido del remate, por que du
rante cincuenta días, en dos diarios

de m ucha circulación, una detallada 
referencia de los inmuebles a rematar
se proclamaba sus buenas candiciones.

Por fin, dentro de la L e y  no pue
de atacarse esa publicación por que 
no se ha violado en ella reglam enta
ción alguna; como así mismo la obje
ción del señor Defensor no es perti
nente, pues nada ordena dentro de la 
L e y  la transcripción del edicto, literal
mente en el aviso. «El remate se 
anunciará en dos diarios»-dice el Có
digo en su Art. 474, dejando en esa. 
forma el más amplio.márgen para la 
redacción del anuncio.

Por las consideraciones expuestas, 
r e s u e lv o :

No hacer lugar a la nulidad del re
m ate practicado a fs .1 3 7 ,  solicitada 
por el doctor Carlos Serrey, sin. costas 
por no haberse formalizado incidente 
entre las partes. Repóngase.--A. Men
dióroz.— F A L L O  -D E L  T R IB U N A L : 
Ministros Doctores A lvarez Tamayo» 
Saravia y Bassani.

Salta, Julio 31 dé 1922.
Y v i s t o s : el recurso de apelación 

interpuesto contra el auto de 6 de Ma
yo del corriente año,de fs. 145 vta. a 146 
vta. que rechaza la petición de que se 
anule el remate de que instruye el 
acta de fs, 137 a 138 vta. y

c o n s id e r a n d o :

I.— Que la nulidad que sanciona el 
segundo apartado del Art. 30. de la 
L ey  204 no puede referirse sinó a la 
falta de inserción de los avisos de .re
m ate en el Boletín Oficial, pero no al

' hecho de haberse omitido en ellos los 
lím ites y extensión de los inm uebles 
a rematarse ya que los fines d é la  pu
blicidad del acto se alcanzan am plia
m ente con la publicación del aviso 
hecha en los dos diarios.

II.— Que, por lo que respecta a las 
publicaciones de los diarios, contie
nen todos los requisitos exigibles pa
ra asegurar la publicidad del acto, no 
siendo para ello necesario, por que la  
L e y  no lo exige, la transcripción del 
mandato ju d icial.— Por tanto, y  por 
sus fundamentos concordantes, se coa



firm a con costas, el acto recurrido.
Tórnese razón, notiííquesey devuél

vase prévia. reposición .— A .A I/V A - 
R E Z  T A M A Y O .-D A V ID  S A R A V IA . 
A L E J A N D R O  B A S S A N I.— Ante mí: 
Pedro J . Aranda.

"1 ~ — •— 1 ' 1 J
Causa:— Cobro de honorarios doctor Ju

lio Figueroa al juicio embargo y fa l
ta de cumplimiento de contrato A le
jandro Córdoba vs. Compañía A lga
rrobal.

C. R E su E L T A :-*-R egu lación  d e  h o n o ra 
rios.
d o c t r i n a : — Q u e  la  r e g u la c ió n  d e h o 
n o ra r io s  d eb e  ser  d e a c u e rd o  a la  im - • 
p o rta n c ia  d el ju ic io  y tra b a jo  p r a c t i 
cado.
c a s o :— Resulta de las siguientes pie
zas: A uto  del señor Juez doctor. Men- 
dióroz.

Salta, Julio 15 de “1922. 
a u t o s .Y  v i s t o s :

Atento lo solicitado en el preceden
te escrito, la importancia de los juicios 
mencionados y la labor realizada 
por el presentante en los mismo, re- 
gúianse los honorarios del doctor Ju
lio F igueroa S., como letrado, en la 
sum a de doscientos setenta y cinco 
pesos A. Mendióroz.
Fallo del Tribunal-.-^-Ministros docto
res Alvarez Tam ayo, Saravia y Cen
turión.

Salta, Julio 25 de 1922.
Y  v i s t o s :

E l recurso de apelación deducido 
contra la resolución de fs. x vta. que 
regula en $ 275 n/n. . los honorarios 
d e v e n g a d o s  p o r  el d o c to r  Julio F ig u e 
roa S., como abogado en los juicios,
« Em bargo Preventivo » Alejandro 
Córdoba vs. Comnañía Ganadera A l
garrobal» y «Faltar de cum plim iento 
de contrato Alejandro Córdoba vs. E n 
rique Colé», y

CONSIDERANDO:

Reducida dich a’ regulación en aten
ción a la importancia de los asuntos 
a que se refiere y a la del trabajo 
profesional realizado en los mismo, se 
la  eleva a cuatrocientos pesos.

Tóm ese razón, notifíquese y baje.—  
A. A lvarez T am ayo — David Saravia 
J. A. Centurión— A nte mí: Pedro J. 
Aranda.

Causa\— Sucesorio, Emilio Carlsen y
Carmen P. de Carlsen.

C. r e s u e l t a :— Supresión de una letra 
en el apellidó del causante en los edic
tos de un ju icio  sucesorio.— d o c t r i
n a .— Cuando la supresión de una le
tra en el apellido del causante no lo 
desfigura en forma que resulte impo
sible su individualización, tal omisión 
110 acarrea la nulidad de los edictos. 
c a s o :— Resulta de las siguientes pie
zas:—  Fallo del. señor Juez doctor Cá
nepa.— Salta, Junio 21 de 1922.— R e
sultando de lo informado por el A c
tuario que no se han publicado en 
forma los edictos citatorios, 110 ha lu
gar por ahora a la declaratoria de he
rederos solicitada.-Cánepa.-i-Fallo ’del 
Tribunal — M inistros doctores F ig u e 
roa S . , A lvarez Tam ayo y  Saravia C.

Salta, A gosto 3 de 1922.— Y v i s t o s :
E l recurso de apelación interpues

to a fs. 26 contra el auto de 21 de 
Junio último, corriente a fs. 25 v ta ., 
del ju icio  sucesorio de D. E m ilio 
Carlsen y  doña Carmen Peredo de 
Carlsen, por el que no se hace lugar, 
por ahora, a la declaratoria de here
deros en razón de no haberse publi
cado en forma los edictos, y

CONSIDERANDO:

Que el objeto de la publicación de 
ediclos en una sucesión no es otra 
que Uámar a todos los que se consi
deren con derecho a la misma, (Art. 
647 de C. de P. C. y C.) a cuyo efecto, 
debe, necesariamente, designarse con 
claridad del nombre del causante;
' Que, en el sub-lite, el error de su 
designación, incurrido en el edicto 
publicado en el C ívico Intransigente 
y en ■ el Boletín Oficial, consiste en 
hab erse ' suprimido una r  en el ape
llido del esposo, expresando con toda 
exactitud los nombres patronímicos 
y el apellido de la esposa; tal error 110 
puede, por cierto, ocurrir confusión



porque la letra omitida resulta muda 
en la pronunciación castiza del apelli
do, y no lo altera hasta desfigurarlo, 
aparte .de que la correcta enuncia
ción de los nombres propios y del 
apellido de la esposa, individualizan, 
suficientemente, a los causantes.—  Por 
ello, se revoca el auto apelado, de
biendo el a-quo plrévio infórme del 
Actuario, proveer el escrito de fs. 24.

Tóm ese razón, repóngase y baje.—  
J. F igueroa S .— A. Alvar.ez Tam ayo. 
— D avid Saravia.— Ante mí: — Pedro 
J. Aranda.

Causa:— Sucesorio de Mariano Gon
zález.

C. BESUEr/rA:— Tasación de inmue
bles en los juicios sucesorios median
te inform e de la Receptoría. — Valor 
del Sello.— DOCTRINA: — E xistiendo ta
sación pericial, incumbe a los A gen 
tes Fiscales pedir se recabe de la 
Receptoría informe sobre la avalu a
ción fiscal, el que deberá expedirse 
en el sello común que establece el 
Art. 57 de la L ev  1025 (Art. 4°> t̂lc - 
i°. L ey  1073 Y Art. 57 ^ e>' *072).

c a s o :— Resulta de los siguientes 
fallos:— Fallo del señor Juez doctor 
Bassani.— Salta, Abril 24 de 1922/—

Líbrese en el sellado correspondien
te (Art. 56 de la L ey  1072.— Al se
gundo punto, informe el Actuario.

Bassani.— Fallo del Tribunal:-*-Mi- 
nistros doctores Figueroa S . , ‘Saravia 
y  Cánepa.— E n Salta, a los veinte y 
nueve días del mes de Julio del año 
iftil noveciento veintidós,1 reunidos los 
señores Vocales del Superior T rib u 
nal de Justicia, doctores F igueroa S., 
Saravia Castro y el señor J.uez de i 1 . 
Instancia en lo C ivil y  Comercial doc
tor Cánepa, integrándolo en reempla
zo del señor V ocal doctor Alvarez 
Tam ayo, para pronunciarse sobre el 
recurso de apelación deducido contra 
la resolución de fs. 78 vta., el T rib u 
nal planteó la siguiente cuestión:,

E s legal la resolución recurrida?.
Practicado el sorteo correspondien

te para la fijación del orden de los 
votos, quedó establecido el siguiente:

Doctores Saravia Castro F igueroa S. 
y  Cánepa.— Considerando la cuestión 
planteada, el doctor Saravia Castro,, 
dijo:— El recurso de apelación dedu
cido contra la resolución de Abril 24 
de 1922, fs. 78 vta. a los efectos de 
la ' fijación del impuesto correspon
diente a la tasación de los inmuebles 
de la ' sucesión, manda expedir por 
la Receptoría de Rentas el informe 
correspondiente con sujeción al A rt.
56 de la L e y  1072 ó sea en un sello 
que importe el tres por mil del valor 
de la avaluación fiscal de los inm ue
bles;—  Aunque el Art. 56 de la L ey  
1072 prescribe que toda tasación de 
inmuebles en ju icio  de cualquier na
turaleza, excepto de los que sustan
cien ante los jueces de Paz legos, se 
hará por Receptoría General de Ren-, 
tas m ediante un certificado con la 
constancia del V alor en que el bien es- ’ 
té catastrado, extendido en sello que 
importe el tres por mil de ese valor, 
el Art. 4". de la L ey 1073, aclaratorio 
del anterior, al sentar las reglas con 
sujeción a las cuales debe pagarse el 
impuesto de la transmisión1 heredita
ria, lo refiere al importe de la tasación 
de los '-muebles siempre que fuese ma
yor que el fijado para el pago de la 
contribución directa; lo que im porta 
dejar librada a los interesados la elec- • 
ción de la avaluación pericial ó de la 
tasación fiscal como base para el pa- ‘ 
go  del impuesto.— Y  es indudable, en 
consecuencia, que el inf jrm e debe ex
pedirse por la Receptoría General, 
cuando hay avaluación pericial, .no’es 
el que determina el A rt.. 56 citado, 
pues ello sería restruir la oposición 
autorizada y  exijir la concurrencia de 
la doble tasación, y de un doble im 
puesto, sino el que,} corresponde, para 
los efectos señalados en el mismo, a 
la exigencia requerida por la segunda 
parte del inciso I o. del Art. 40. ya re
cordado, que debe ser expedido en e l 
sello común determinado por el Art.
57 de la ley  1073 citada.— Por tanto, 
voto por la afirm ativa.

E l D octor F igueroa S., dijo:
A dhiero  al voto que antecede, de-



hiendo solamente agregar lo siguien
te: E l Código Civil acuerda el derecho 
para hacer la tasación de los bienes 
hereditarios, por peritos nombrados 
por las partes ( Art. 3466)prescripción 
que no puede ser desconocida, como 
no lo ha sido por las leyes fiscales 
Núm eros 1072 y 1073 Provincia-, 
y  habiendo los interesados en el pre
sente ju icio  optado por la tasación 
pericial, no corresponde aplicar el Art.
56 d é la  L e y  de sellos N°. -1072, que 
solamente rige para cuando el avalúo, 
se hiciese por la Receptoría General 
de Rentas.

E xistiendo además, la tasación de 
los bienes hereditarios, por peritos 
nombrados por- las partes ( Ar't. ^466)

, prescripción que no puede ser des-: 
conocida, como rio lo ha sido por las 
leyes fiscales Números 1072 y 1073 
de la Provincia, y pericial, no corres
ponde aplicar el Art. 56 de la L e v  de 
sellos N°. 1072, que solamenfe rige 
para cuando el avalúo se hiciese por 
la Receptoría General de Rentas.

Existiendo además, 4a tasación peri
cial, es de obligación de los Agentes 
Fiscales vijilando los intereses de la 
Provincia, recabar el informe que pres
cribe el Art. 4, inciso x°. de la ley 
I073 -y  en tal caso, el dato se expedirá 
en sello de dos pesos .,por foja, (A rt.
57 ley N°. 1072).— E l doctor Cánepa, 
dijo que adhería a los votos preceden
tes.— Con lo . que quedó acordada la 
siguiente resolución: l

Salta, J.ulio 29 d e 1 9 2 2 . Y VISTOS:
Por lo que resulta del acuerdo que 

precede.,

s e  r e s u e l v e :

R evocar la resolución recurrida y 
ordenar que se expida el informe soli 
citado, por el escrito de fs. 78, en el 
sello común para los informes de R e
ceptoría.— Tóm ese razón, notifiquese 

' . y  prévia reposición devuélvase.-'-J. 
F igueroa S.— Cánepa.— D avid Sara- 
yia.--A .nte mi:— Pedro J. Aranda.

Causa:—Embargo Banco Provincial 
'dé Salta, zis'.' Testamentario Ru  de an 

do A  randa.
c. r e s u e l t a :— R egulación de ho

norarios.
d o c t r in a :— L a  regulación de honora
rios debe ser.de acuerdo a la impor
tancia del jucio  y trabajo practicado. 
c a s o :— Resulta del siguiente fallo:* 
fallo ‘del Tribunal: M inistros doctores .■ 
Figueroa S .— Saravia C. y  Bassani.

■Salta, A gosto 3 de •1922.

Y  VISTOS:

E l recurso de apelación interpuesto 
a fs. 55 por el representante del Ban
co Provincial de Salta, contra la sen
ten cia ‘del Señor Juez a>quo de fecha
25 de Julio ppdo; corriente fs. 50 a 53 
vta; solam ente en cuanto al monto de 
los honorarios regulados a los docto
res Carlos Serrey y Carlos Aranda, y

c o n s i d e r a n d o :
Que, tratándose de un ju icio  ejecu

tivo, en el que han prosperado las ex
cepciones de inhabilidad de título y 
espera y dado en m onto de esta eje
cución, considera el Tribunal eleva
dos los honorarios regulados en el 
auto recurrido, por tanto, se

RESUELVE:

Modificar el auto apelado, y se re
duce el honorario del doctor Carlos 
Aranda en la suma de doscientos 
cincuenta pesos moneda nacional, y. 
en doscientos ochenta de igual mone
da los del doctor Carlos* Serrey.— J. 
F igueroa S.-—D avid Saravia— Bassani. 
Ante mi: Pedro J. Aranda.

Fu-Tolic ación. Oficial

N° 70— Salta, M ayo 3 de 1926.
H abiendo la Honorable ■ Junta de * 

Escrutinio d é la  Provincia comunicado 
la aprobación del R egistro M unicipal 
y ordenado su "impresión definitiva,
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en cum 
plim iento a lo dispuesto eii Jos artícu
los 8 y  9 de la L e y  de . E lecciones 
Municipales,.



r e s u e l v e :
Art. i° .— Convócase a los inscriptos 

en el R egistro Cívico M unicipal a elec
ciones de Concejales de la M unicipa
lidad de la .Capital, debiendo elejir 
diez, (siete por la m ayoría y tres por 
la minoría, Art. 56 de la L ey  de E lec
ciones de la Provincia.)

Art. 2 ° — Fíjase el 16 de M ayo cte.,, 
para que tenga lugar la elección.

Art. 3".— L as Mesas Receptoras de 
votos funcionarán, el día designado de 
9 a 17 horas, en los siguientes locales: 
ju íc T o k a l:  m e sa  N° i:  Casa de Gobierno 

MESA N° 2: Iglesia  Catedral 
U ESA N° 3: Colegio Nacional 

c a n d e l a r ia :
UESA N  1: Mercado San M iguel 
UESA N ° 2: Escuela Sarm iento 
m e s a  N° 3: Iglesia  San José 
m k s a  N° 4: Iglesia  L a  V iña

Art. 40.— Comuniqúese á la H. J. de 
Escrutinio de la Provincia, publíquese 
en dos diarios, en el Boletín Oficial 
de la Provincia y fíjese en carteles en 
lugares públicos del Municipio.
D. P R E M O L I: E. A R IA S
Secretario Intendente

Autoridades de C om ido para las 
mesas Receptoras de votos de las 
Elecciones M unicipales que tendrán 
lugar el día 16 del corriente:

- r e c t o r a l  
Mesa N°. 1 P te. Rafaél Góm ez 

S. r°.—  Antonio Canudas 
S. 2o.— José María Sueldo 

Mesa N°. 2 Pte. Carlos Arias C.
S. i°.— Eduardo Borgoñón (h) 
S. 2o.— L uis V ictor Outes 

Mesa N°. 3 Pte. Benigno Estopiñan 
S. x°.— Pompolio Guzm án 
S. 2o.— Ricardo E. Figueroa 

í c a n d e l a r i a  
Mesa N°. i  Pte. Justo C. F igueroa 

S. i;0.— Benito E. Cornejo 
S. 2“.-+rJulio E. Velarde 

Mesa N>°. 2 Pte. Casimiro López 
Gasteabu.ru 

S. i°.— Tom ás G arcía 
S. 2°.— Q uintín Confie

Mesa N°. 3 P te/  Guillerm o E. V i
llegas 

S. i°.— Adolfo Zago 
S. 2o.— Pedro M. Pereyra 

Mesa N°. 4 Pte. Ram ón Albeza.
S. i°. —Benito Mercado 
S. 20.— Antonio B ignolo

Julio F igueroa S. N. C. Isasmendi
Presidenta Secretario

Salta, M ayo 6 de 1926

EDICTOS
E xp. N° 145— C.

E D IC T O :—  L a Autoridad Minera 
notifica a todos los que se consideren 
con algún derecho, haberse presentado 
la siguiente solicitud: Señor Escriba 
no de Minas.—  Francisco M. Uriburu" 
abogado, constituyendo dom icilio le
gal en la calle 20 de Febrero N° 81 
de esta Ciudad, en el expediente N ° 
145— C. de cateo de petróleo, gases 
naturales y sus similares en el D epar
tamento de Orán, al señor Escribano, 
digo: — I— Q ue en mérito de los tes
timonios de escrituras públicas de 
mandato general para trámites mine
ros y de cesión que acompaño, se ha 
de servir el señor Escribano de tener a: 
suscrito como representante de ls. 
Compañía N acional de Petróleos Ltda. 
dom iciliada en la Capital Federal, 
Avda. R oque Saez Peña 567 y a esta 
Compañía como cesiouaria del señor 
Thotnas R. Arm strong y como dueñ* 
y titular exclusiva' de los derechos y 
acciones del presente permiso de ca
teo; ordenando se haga la inscripción 
de esta transferencia en la anotación 
de la solicitud de fs. 2 en el registro 
correspondiente del L ibro de E xplora
ciones de esta Escribanía y  en los de 
la Sección Minas del D epartam ento 
Topográfico.— I I — E n  ejercicio del po
der invocado, cum pliendo instruccio
nes de mi mandante y  • en uso del d i-  
techo que acuerdan los Arts.-. 1,96,197



Bolstih . Oficial
l___________________________________ .

y demás concordantes del Código de 
Minería, ven go a mejorar y a ractifi- 
car la ubicación, los lím ites y el perí
m etro del presente permiso, de cateo 
concedido a fs. 16 vta. y fs. 17 vta.,' 
pidiendo que se proceda a anotarlo, 
situarlo,'lim itarlo  y m editlo de la si
guien te manera:— L a  forma de este 
cateo es de un paralelógram o cuyos 
lados N orte y Sud están orientados 
de Este aOeste astronómico y tienen 
una longitud de ,3,333,33 mts. y  sus 
costados— Este y Oeste tienen una 
inclinación de N. 14* E. y  una lon gi
tud de 6,183,68 mts.; su ubicación es 
del modo siguiente: partiendo del cen
tro d el'pu en te  del Ferrocarril de E m 
barcación a Yacuiba: sobre el Rio 
T re s  Quebradas, se medirán al Oeste 
astronómico 3,480 mts., despues al 
N orte astronómico 2,780 mts./para lle
gar de este modo al esquinero Nordes
te del cateo.— Encerrando de este mo
do dentro de ese parálelógram o las 
cuatro uuidades de exploración con
cedidas o sea una 'superficie de 2.000 
liectáreas, que comprende este perm i
so de acuerdo a l' plano adjunto.— En 
consecuencia, el presente permiso de 
cateo queda como se describe prece
dentem ente y en el plano adjunto y 
solicito que así 'sea anotado nueva
m ente en el Libro de Exploraciones 
de esta Escribanía y  publicado en un 
diario por diez dias y en un numero 
del Boletín Oficial, dejando sin efecto 
la proyectada descripción de la  solici
tud de fs. 2 y de la  concesión de fs.
16 vta a fs. 17 vta.— Esta nueva des
cripción del presente permiso de cateo 
abarca o comprende en su m ayor par
te la concesión de fs. 16 a fs. 17 y 
parte de los permisos de los expedien^ 
tes. 14 7— C. y 143— C. pertenecientes,, 
respectivam ente,, a* la Standard Oil 
Com pany— Sociedad Anónim a A rg e n 
tina* .y al Sr. Jesse E . Brammer, quie
nes, suscribiendo el presente escrito, 

•aceptan esta solicitud de ractificación 
y  m ejora.y• ceden y. renuncian a favor 
exclusivo de mi representada; a los 

•efectos,de:ella, las partes de lo s'p et- 
íiiiis’ás; d ed o s citados-'expedientes'1147

C. y 143— C. superpuesta o abarcada 
por la presen te.—-Esta solicitud no 
afecta ni perjudica derechos ni intere
ses de ningún otro tercero y, por con
siguiente, puede procederse a despa
charla sin mas trámite en la forma 
pedida.— E l presente permiso de cateo, 
con esta nueva descripción, queda si
tuado en el Departam ento de Orán 
en terrenos sin cultivar, labrar ni 
cercar de las fincas «Piquerenda» de 
Francisco Tobar, domiciliado en Orán 
y «Caballerenda» de L,uis de los Rios, 
domiciliado en esta Ciudad, calle Flo
rida N" 141, y  solicito al señor E scri
bano requiera del Departam ento T o 
pográfico que iiífo rm esi estos datos 
son exactos.— Por tanto, dignese el 
señor Escribano, expedirm e un testi
monio en forma de todo los actuado 
en este expediente y proveer en todo 
de conformidad a lo solicitado en el

• presente' escrito por ser de ley y ju s
ticia.— F. M. Uriburu.—-Por la presen
tante y por la Standard Oil Co. S. A. A. 
según poder de este del expediente 
i4 7 -^ C .~ F . 'M. U riburu.— Por Jesse
E. Brammer según poder del expe
diente 974— C.— J. B. Eskesen.— S al
ta, 13 de Marzo de 1926.— Presentado 
en la fecha a horas 10— Consta.— T . 
de la Zerda.— Salta, 20 de Marzo de 
1926. — Pase ■ previam ente a informe 
de la ' Dirección de O. P. y  T op ogra
fía, Sección Minas, sobre la rectifica
ción solicitada y respeto a los propie
tarios de los terrenos de la concesión. 
Z. Arias.— Salta, 20 de Marzo de 1926. 
E n la fecha pasó a la Dirección de 
O. P. y  Topografía.— T. de la Zerda 
S a lta ,Abril 7 de i926.--Señor Escribano 
de Minas.— E l presente pedimento ha 
sido anotádo en los registros de esta 
Oficina 'bajo el N ° de‘ orden 139.-Con 
la nueva . ubicación dada1 en el croquis 
de fs. 53 y en el escrito de fs. 54, este 
expediente ocupa aproxim adam ente 
408 hectareas del pedimento N° 147 
y 336 hactáreas'del pedimento N° 143 
mencionados en el escrito de fs. 54.— 
Gomo se desprende del informe de fs. 

' íS  el presente' pedimento N° 145" no 
fué> anotado1 en lo s-reg istro s de esta.



oficina, por no ser precisos los datos 
de ubicación, razón por la que no 
puede establecerse si la ’ superficie 
restante, o sea la que no se superpo
ne a los Nos. 147 y 143, pertenece a 
la zona de reserva o a lo  que antes 
abarcaba el presente pedimento N° 
145.— Según mapas de esta Oficina, 
los terrenos ocupados por el presente 
pedimento son de propiedad fiscal y 
d élos Señores M iguel N . Cruz y  F ran
cisco Tobar.— N  M artearena—  A g ri
mensor Jefe.-O ficina 8 de Abril de 
1926.— Del antecedente dictamen vis
ta al interesado-Z. A rias.--E n  igual 
fecha notifiqué al D . Francisco M. 
U riburu y firm a.-F. M. U rib u ru .-T . 
de la Zerda.— Salta, Abril 14 de 1926 
A  los fines que se indican en la ú lti
m a parte del escrito que antecede 
■vuelva a la D .d e  O .P .y  Topografía. 
Z .A r ia s .-E n  igual fecha notifiqué al
D . Francisco M . U riburu y f ir m a -F . 
M . U ribu ru --T .d e la ^ e rd a .— Salta, 
Abril 15 de 1926—E n la fecha pasó 
a la Dirección de O . P  y  Topografía 
T .d e  la Zerda.--Salta, Abril 20 de 1926. 
Señor Escribano de Minas: Ubicando 
en los mapas de esta Oficina el pre
sente pedimento conforme a las me
didas dadas a fs. 22 y  24 resulta que la 
nueva ¡ubicación solicitada a fs. 54 

-abarca en su totalidad partes de los 
terrenos que antes pertenecían' al pre
sente pedimento y a los pedimentos 
Nos. 143 y 147.— Conforme a lo que 
se  dice en el informe de fs. 56 el pre
sente pedimento con su nueva ubica
ción ha sido anotado en el registro 
de esta Oficina bajo el N ° de orden 
139, siendo los terrenos que- abarcan 
de propiedad fiscal y  del S r. M iguel 
N . C ru z.-N . M arterena--Agrim ensor 
Jefe.-Salta, 24 de Abril de i926.-Vista la 
m anifestación y  pedido formulados a fs. 
54 Y 57 Y 10 informado por la Sección 
Minas de la D .d e  O .P . y  Topografía 
y  atenta la conformidad y cesión 

que hace el titular del pedimento N* 
147-C.'concédese a la Compañía N a
cional de Petróleos Ltda. como subro- 
gataria de los derechos dé don T o 
m ás R .A rm stron g, la m ejora.y recti

ficación que solicitan de acuerdo al 
croquis agregado a fs.53  y a las re
ferencias expresadas a fs. 54 v t a .—  
Anótese la rectificación en el R eg is
tro de Exploraciones, publiquese du
rante diez días en un diario y en el 
portal de esta Oficina y por una sola 
vez en el «Boletín O ficial».-N otifíque- 
se al propietario del suelo previo in
forme d é la  D .d e  O .P .y  Topografía, 
como se pide en el penúltimo párrafo 
del escrito de fs. 55.--Dése el testim o
nio que se solicita previa reposición 
de fojas.— Zenón Arias, — Salta, Abril
26 de 1926.— Notando que la Sección 
Minas de la D .d e  O .y  Topografía ha 
informado ¡ que los terrenos de este 
pedimento son fiscales, de don F ran
cisco Tobar y de don M iguel N . Cruz, 
notifiquese a estos y al Señor A gen 
te Fiscal.— Z. Arias.— En igual fecha 
se tomó razón y se transcribió la  
modificación ordenada a los folios 251 
y 357 de los Libros I o y 2° del R egis
tro de Solicitudes de Exploraciones,. 
respectivam ente.--T .de la Zerda.--En 
este expediente se ha efectuado el 

-depósito ordenado por el Art. 3. del 
Decreto N° 2047 del P .E .d e  fecha 12 
de D iciem bre de 1924.— E utre líneas 
«del puente." Todo vale.— Salta, 3 de 
M ayo de 1926.— Zenón Arias, E .d e  M..

( i527)

E xp. N ° 147— C. E D IC T O :— L a ' 
Autoridad Minera notifica a todo el 
que se considere con algún derecho*, 
haberse presentado la siguiente solici
tud:--Señor Escribano de Minas.—  
Francisco M. Uriburu, abogado cons
tituyendo domicilio en la calle 20 de 
Febrero N° 81 de esta. Ciudad, en el 
Expediente N ° 147-C. de cateo de 

. petróleo, gases naturales y sus sim ila
res en el Departam ento de Orán, al 
señor Escribano, digo:— I-Que en mé
rito de los testimonios de escrituras, 
publicas de mandato general para trá
m ites mineros y de cesión que acom 
paño, se a de servir el señor Escriba
no, tener al suscrito como representan
te de la Standard Oi) Com pany-Socier 

.dad .Anónim a Argentina, domiciliada.



en la Capital Feder&l, Avenida Ro- 
qtie Sáenz Peña 567 y a esta Sociedad 
Anónim a como cesionaria del señor 
Bryant R. Edm unds y como dueña y ti
tular exclusiva de los derechos y accio
nes del presente permiso de cateo, orde
nando se haga la incripciónde esta trans
ferencia en la anotación de la solici
tud de fs. 2 en el registro correspon
diente del L ibro de Exploraciones de 
esta Escribanía y  en los de la Sección 
Minas del D epirtam ento Topográfico. 

' I I — En ejercicio del poder invocado,
• cumpliendo instrucciones de mi man

dante y en uso del derecho que acuer
dan. los Arts. 196, 197 y demás con
cordantes del Código de Minería, ven
go  a mejorar y a retificar la ubicación, 
los límites y el perímetro del presen
te permiso de cateo concedido de fs.’

. 16 a fs. 17, pidiendo que se proceda a 
anotarlo, situarlo, lim itarlo y medirlo 
en la siguiente manerá: L a  forma de 
este cateo’ es de un paralelógram o 
cuyos lados N orte y Sud, tienen una 
dirección de E ste a Oeste, astronómi
co y una longitud de 3.333 33 mts. y 
sus costados Este y Oeste tienen una 
inclinación de N. 23o 30’ E. y una lon
gitud  d e 6.542.65 mts'.; su ubicaciones 
del modo siguiente: partiendo del cen
tro del puente del Ferrocarril de Em 
barcación a Yacuiba, sobre el Rio Tres 
Quebradas, se " medirán al Oeste, as
tronómico 3,480 mts., después al N or
te, astronómico 2.780 mts. para llegar 
de este modo al esquinero Sud-Este 
del cateo.— Encerrando de este modo, 

„ dentro de ese paralelógram o, las cua
tro unidades de exploración concedi
da o sea una superficie de 2,000 hec
táreas, que comprende este permiso de 
acuerdo al plano adjunto. — En conse
cuencia, el presente permiso de cateo, 
queda como se describe precedente
m ente y en el plano adjunto y solici
to que así sea anotado nuevam ente en el 
L ibro de Exploraciones de estaEscriba- 
nía y  publicado en un diario-por diez 

■días y en un número del Boletín Ofi- 
'cial, dejando sin efecto la proyectada 
'descripción de la solicitud de fs. 2 y 
■de la concesión de fs. 16 a fs. 17 vta.

E sta nueva descripción. del presente 
permiso de cateo abarca o comprende 
en su m ayor parte la concesión de 
fs. 16 a fs. 17 vta. y parte del permi-, 
so del expediente 142— C; pertene
ciente al Sr. Jesse E , 'Bramm er, quien 
suscribiendo el presente .escrito acep
ta esta solicitud de rectificación y  
mejora y cede y renun cia a favor ex
clusivo de mí representada, a los efec
tos de ella, la parte dél permiso del 
citado expediente 142— C; superpues
to o abarcada por la presente— E sta 
solicitud no afectá ni perjudica dere
chos ni intereses de terceros y, p or 
consiguiente, puede procederse a des
pacharla sin más trámite en la forma 
pedida— E l presente permiso de cateo, 
con esta nueva descripción y  ubicación, 
queda situada en el Departam ento de 
Orán, en terrenos sin cultivar,, labrar 
ni cercar de las fincas «Piquerenda»- 
y  «Nacatimba/» de los sucesores de 
M iguel N. Cruz, cuyos nombres y  do
m icilios ignoro y de «Piquerenda» de 
Francisco Tobar, domiciliado en Orán, 
y  solicito al Señor Escribano, requie
ra del Departam ento Topográfico que 
informe si estos datos son exactos, 
Por tanto, dígnese el Señor Escribano - 
expedirm e un testimonio en forma de 
todo lo actuado en este expediente y  
proveer en todo de conformidad a lo 
solicitado en el présente escrito por 
ser de ley y  ju sticia — F. M. Uriburu. 
Por Jesse E. Brammer según poder del 
expediente 974-C. J. B. E skesen -S alta , 
13 de Marzo de 1926— Presentado en 
la fecha a horas ro — Conste— T. d é la  
Z erü a— Salta, 20 de Marzo de 1926. 
Pase previam ente a la D. de O. P .r y  
Topográfía, Sección Minas para que 
informe respecto a la rectificación so
licitada, sobre los propietarios de las 
fincas en que se encuentra la  v zona 
acordada— Z. A rias— Salta, 20 de Mar
zo de i926--En igual fecha pasó a la 
dirección de O. P.‘ y  Topografía —T. 
de la.Zerda— Salta, Abril 7 de 1926 
Señor Escribano de Minas: E l presen
te pedimento h a b id o  anotado en los 

. registros y mapas de esta O ficina ba- 
, jo  el número de orden 140— E n  los



mapas de esta oficina no se encuen
tra ubicado el' expediente 142 al que 
se refiere el escrito de fs. 54, razón 
p o r la cual no puede expresarse la su
perficie en la que se superpone la 
nueva ubicación del presente pedi
m ento ‘ con aquel.— Según nuestros 
¿lapas, los terrenos ocupados por es
te expediente con su nueva ubicación 
son de propiedad fiscal.— N. Martea- 
rena.—  Agrim ensor Jefe.—  Oficina 8 
de Abril de 1926.— Del precedente in
forme vista al interesado.— Z. Arias. 
— E n igual fecha notifique al doctor ’ 
Francisco M. U ribúru y firma.— F. M. 
U riburu— T. de la Zerda.— Salta, 14 
de Abril de 19^6.— Para lo pedido en 
la últim a parte del precedente escrito 
vu élva  a la Dirección de Obras Pú
blicas y Topografía.-*- ,Z. Arias.—  En 
igu a l fecha notifique al doctor F ran
cisco M. Uriburu.- -F. M. U riburu— T. 
de la Zerda.— Salta,, 15 de A bril de 
1926.— E n  la fecha pasó a la Direc
ción de Obras Públicas y  T op ogra
fía— T. de la Zerda.— Salta, A bril 20 
de 1926.— Señor Escribano de Minas: 
Con la ubicación que se_ da a fs. 28 
y  fs. 30 del expediente N°. 142 a lá 
solicitud a que se refiere dicho expe
diente, el presente pedimento N ° 147 
con su nueva ubicación dada en el 
croquis de fs. 52 y escrito de fs. 53, 
resulta abarcar en sú totalidad par
tes de los terrenos que antes ocupa
ba este pedimento y los que ocupa el 
pedimento N° 142.—  Conforme a lo 
que se dice en el informe de fs. 55 el 
presente pedimento con su nueva ubi
cación ha sido inscripto en los regis- ' 
tros de esta Oficina bajo el N° de or
den 140 siendo los terrenos abarcados 
por él de propiedad fiscal.— N. Mar- 
tearena.— Agrim ensor Jefe.— Salta, 24 
de Abril de 1926.— V isto el informe que 
antecede lo manifestado por el intere
sado en los escritos de fs. 56, 53 y 54, 
la conformidad y cesió n  del titular 
del pedimento N°. 142; a su mérito 
acuérdese ■ la mejora y rectificación 
del permiso de cateo en la  extensión 
y  forma consignada 'a  fs. ,53 vta. y en 
el' croquis agregado a fs. 52.— A nóte

se esta rectificación én el R egistro de 
Exploraciones, y  publíquese la solici
tud durante diez dias en su diario 
y  por una sola vez en el «Boletín 
Oficial».— Coloqúese un aviso citatorio- 
en el portal de la Oficina.— Inform e 
la Dirección de Obras Públicas y T o 
pografía; respecto a la última parte 
del escrito de fs. 53 y  54, fecho noti- 
fíquese a los propietarios del suelo.—  
Repóngase la foja.— Zenón Arias.—  
Am pliando el antecedente decreto, 
téngase al doctor Francisco M. Uri„ 
buru por representante de, la Stan
dard Oil Company y a' esta como ce- 
sionaría de los derechos de D. B rvant 
R. Em unds— Dése el testimonio soli
citado fecha ut-supra.— Z. Arias.— Sal
ta, 26 de Abril de 1926.— Resultando 
del informe de la Sección Minas de la 
Dirección de Obras Públicas y T opo
grafía, corriente a fs. 57 que los te
rrenos de este pedimento son fiscales, 
notifíquese al señor A gen te Fiscal —  
R epóngase— Z. Arias.— En igual fe
cha se tomo razón de la transferencia, 
y se registro la nueva ubicación a los 
folios 253 y 357 de los Libros i°. y  
2o. de R egistro de Solicitudes de E x 
ploraciones, respectivam ente.— T. de 
la Zerda.— E n este expediente se há 
éfectuado el depósito ordenado por el 
Art. 30. del Decreto del P. E. N° 2047, 
fecha 12 de D iciem bre-de 1924.— E n 
tre líneas «del puente» Todo vale.

Salta, 3 de M ayo de 1926.— Zenón 
Arias.— E. de M. "  (N° 1528)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia en lo C ivil 
y Comercial y  i a. Nominación, de esta 
Provincia, doctor A ngel María Figuer 
roa, se cita y  emplaza por el término 
de treinta días, a contar desde la pri
mera publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados'por fallecim iento de don 
Clemente Barrios ©Barros,  
ya sean .como herederos o , acreedores^ 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y" 
Secretaría del que suscribe, a 'deducir- 
sus acciones en forma, bajo .apercibí-



m iento de lo que hubiere lugar por 
derech©.«*-Salta, Diciem bre 22 de 1925. 
— Ricardo R. Arias, Escribano Secre
tario. -(isa 0)

D E S L I N D E — H abiéndose presen
tado el señor Bautista W ierna solici
tando deslinde m ensura y  amojona* 
m iento de una finca ubicadajen lasinm e- 
diaciones del Departam ento de Rosario 
<Ie Lerm a, la que se encuentra compren
dida dentro de los siguientes límites: 
al Norte, camino de la Silleta que la  
separa de propiedad'de don Ricardo 
J. Isasmendi; al Este, con terreno de 
don Juan .Sánchez y la vía  del F e 
rrocarril C. N. A.; al Sud, con terreno 
de don Juan Erasú, Cam ila Gutierrez, 
Marcos G utierrez e Ignacio Guerra; 
al Oeste, con el camino del Molino que 
la  separa de los terrenos del actor, R i
cardo Solaligue, Quintina Guerra, Ben

jam ín  Dios y ,Pascual Valentín; el se
ñor Juez de la causa doctor A ngel 
M aría Figueroa, ha ordenado se prac
tiquen dichas diligencias por el perito 
prepuesto Ingeniero don H éctor Ba- 
vio  y se publiquen edictos en dos dia
rios de la localidad durante treinta 
días y una vez en el Boletín Oficial, 
haciéndose saberdicha diligencia.— L o 
que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos.— Salta, Marzo 2 de 1925. 
R. R. Arias, Escribano Secretario (1531)

S U C E S O R I O — Por disposición del 
señor Juez de i a.—Instancia interina
m ente a cargo del de I a. N om inación 
de esta’ Provincia, doctor don H um 
berto C áu ep a, se cita y  em plaza por el 
término de treinta dias, a contar desde 
la prim era publicación del presente, a 
todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falleci
m iento de don

Isurale Ay bal»,
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, 
com parezcan por ante su Juzgado y  
Secretaria  del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lu gar por 
'derecho.— Salta, O ctubre 3 de 1925.

Ricardo R. Aria*, Escribano Secreta
rio- ( i532)

REMATES

Por José Ma. Leguizamón
JU D IC IA L  

Por disposición del Señor Juez Dr. 
Góm ez Rincón en la ejecución segu i
da por el Banco Provincial contra 
F é lix  Apaza y Aurora A. de Apaza el 
15 del corrinte mes de Mayo a las 17 , 
en mi escritorio Alberdi 323, remataré 
sin base y dinero de contado cincuenta 
vacas de tres años arriba que se en-' 
cuentran en la finca * Cevilar » D epar
tamento G uachipas de esta Pcia.
José María Leguizam ón M artiliero

(1526)

Por Francisco Castro Madrid
Por disposición del señor Juez de 

primera Instancia Dr. Carlos Góm ez 
Rincón y como correspondiente al ju i
cio «Luis Zannier versus Joaquín Co- 
lesello el día Jueves 20 de M ayo de 
1926. en mi escritorio calle 20 de 
Febrero número 36. a horas diez y  sie
te en punto, venderé sin base, en su
basta publica y  dinero de contado, un. 
crédito de treinta y tres mil quinien
tos pesos moneda nacional que el eje
cutado tiene a cargo del señor R em i
gio  Toneatti, como consta en los autos 
caratulados «Cumplimiento de contra
to Joaquín Colisello versus R em igio 
Toneatti» que se tramita en el ju zg a 
do a cargo del Dr. A n gel María F i
gueroa.

L os interesados pueden recurrir aL 
juzgad o mencionado, adscripto señor 
P eñalva expediente número 21010 al 
subscrito. .

E n el acto del rem ate el comprador 
oblará como seña y  a cuenta de la  
compra el veinte por ciento de su  
importe.— Francisco Castro (1529)-



Por Antonio Porcada
, R E M A T E — J U D I C I A L
Por orden del señor Juez de Paz 

Letrado, interinam ente a cargo, del 
doctor N éstor López, el día 20 de Ma
y o 'a  horas 17, en el escritorio Balear - 
ce 415 venderé sin base, dinero de 
contado los, siguientes bienes embar
gados al señor H erm enegildo Rodri- 

'guez en la ejecución que le siguen 
los señores Sucesión M iguel de los

■ Ríos: 40 sillas de madera asiento de 
paja. . . ■
60 pares zapatillas en caja,
3 cajones grasa de carro, contenien
do cada cajón 35 latas de 1 kilo  cada 
una.
20 metros de estantería de cedro por 

.3 mts. treinta centímetros de alto.
1 m ostrador chico en buen estado de 
conservación. •
E stos bienes se encuentran en poder 

t -del depositario judicial señor H erm e
negildo López, Alberdi esquina San 
X uis.

E n  el acto del remate, se exigirá  el 
30 % de seña y como a cuenta d e l- 
precio de compra.
Antonio Forcada Martiliero. • (1533)

Por Antonio Forcada
REMATE— JUDICIAL

Por orden del señor Juez de i “. Ins
tancia  y I a. Nom inación en lo C ivil y  
Comercial, doctor A ngel María F igue- 
xoa, el día diecinueve de Mayo, a ho
ras 17, en el escritorio Balcarce 415, 
venderé con la base de $ 10.006 al, 
contado el siguiente inmueble, perte- 
ciente a la sucesión de don Santiago
E. M eany.— U na Casa Chalet,.edifica
da en un terreno de 3414 metros cua
drados de superficie, cercado con alam
bre de tela m etálica y  postes de que
bracho colorado, con las siguientes 
mejoras: L a  casa consta de 7 habitacio
nes, water closs, tres galerías, „techos 
de tejuela y cinc, cielos rasos; 5 ha
bitaciones con .pisos de madera y los. 

<<atros con piso de baldosa.— L a  pri

mera galería tiene balaustrada en el 
frente y piso de mosaico.-- -Pqzio, v e r
ja  de hierro y  árboles frutales.— Co
linda al .Norte, calle O’ H iggins; Sud^ 
Rodolfo SchoAv y F lavio  García; E s 
te, Mariano Sa'las Castro; y Oeste, ca
lle Alsina — L os títulos de dicha pro
piedad son buenos, estando a grega
dos en el expediente del ju icio  suce
sorio.— E n el acto del remate, se exi
g irá 'e l 20 % de seña y a cuenta del 
precio de ’ compra.— L a  Comisión del 
m artiliero, de acuerdo al arancel, será: 
por cuenta . del comprador.— Antonio 
Forcada, martiliero. ( (N°. 1534)

Por Antonio Forcada
REMATE— JUDICIAL

Por orden del señor Juez de I a. Ins
tancia y 3a. Nom inación en lo C ivi 
y  Comercial, doctor H um berto Cáne
pa, el día veinte de Mayo, a horas 11, 
en el escritorio Balcarce 415, venderé- 
con la base de $ 5.416.66, al contado 

/■el siguiente inm ueble em bargado en 
el ju icio  expediente N°. 7908, adscrip- 
to señor Indalecio Gómez.— U n can
chón, ubicado en la calle Juan B au
tista Alberdi, 'entre Mendoza y San 
Juan, con una extensión de 17.96 me
tros sobre la calle Alberdi por 67.5» 
metros de fondo, o sea una superfi
cie de 1.212.87 metros cuadrados, den
tro de los siguientes límites:— N orte, 
propiedad de doña Felicidad Fernán
dez; S'ud, propiedad de los herederos 
de don Alberto Austerlitz; Este, calle 
Juan Bautista Alberdi; y  Oeste, pro
piedad de doña Isabel Soto de L a- 
bróusans y María Franco de Garford.

E n el acto del remáte, se exigirá el 
20 % de seña, como a cuenta del pre
cio de compra.—  Antonio Forcada, 
martiliero. (N°. 1535)

Por Antonio Forcada
R E M A T E — J U D IC IA L

, Por orden del señor Juez de I a. in s
tancia y 3a. nominación en lo 'C iv il  y  
comercia] doctor H um berto Cánépa, el 
dia catorce de M a jo .a  h o r a s .ji ,  en el



■escritorio Balcarce 415,’ venderé, sin 
base, dinero de contado los siguientes 
bienes em bargados al señor Julio 
V intas hijo, en el ju icio  que le sigue 
■el señor Tom áz Ruiz.

6 zorras con su dotación de arneses 
respectivos.

8 carros con sus correspondientes 
arneses para 6 'muías cada una.

Estos bienes se encuentran en cCen- 
da Hachada», Embarcación, en poder 

<lel depositario judicial señor Felipe 
G ernes.

E11 el acto del remate se exigirá  el 
30^  de,seña y como a cuenta del pre
cio  d.e compra.— Antonio Forcada, 
M artiliero. (153 )̂

' Por Antonio Forcada
R E M A T E  J U D IC IA L

Por orden del señor Juez dé I a. ins
tancia y 3a. nominación en lo civil y 
com ercial doctor H um berto Cánepa, el 
d ía  veinte y  seis de Mayo a horas 11, 
■en el escritorio Balcarce 415, vende
r é  en pública subasta, dinero de con
tado, los bienes em bargados a los se
ñores Daniel V illagrán y Filom ena I.

de V illagrán yen el ju icio  que les s ig u e  
el señor J. Claudio Tapia.

Un terreno finca en el pueblo de 
San Cárlos cuyos lím ites son: Al N or
te, callejón público y propiedad de 
María A. Figueroa; sud, callejón pú
blico de la Iglesia Vieja; al este, con 
la cumbre, del cerro Zorro Hereo y  po- 

I niente, con calle pública y herederos 
T en  y D om ingo L ogu en  te.

Base de venta $ 1,200 
U na fracción de estancia llam ada 

E l Salto en la misma finca, ubicada, 
en el departamento de San Carlos,, 
cuyos lím ites son: Norte, con Francis
co Mamaní: sud, heredero José Isas- 
mendi; oeste, con A ngel M. V ázqu ez 
y este: con Leonardo Mamani.

Base de venta |$ 375
1 coche grande en mal estado $ 75 
1 burro viejo (pollino) » 7.50

E xcedente de las hijuelas de los 
señores Mariano Estanislao !,Carlosce |
Isasmendi $ 0.68.

E n el acto del remate se exigirá  eL 
20 % de seña y como a cuenta del 
precio de compra.—  Antonio Forcada*.. 
Martiliero. 537)

Por Antonio Forcada'
l R E M A T E — J U D IC IA L

De un ómnibus montado sofere chasis Ford de 
camión

. S IN  B A S E — A L  C O N T A D O

Por orden del señor Juez de i* Instancia y  1“ Nom inación en lo Ci- 
"vil y  s Comercial doctor A n gel M.' F igueroa el dia 12 de M ayo a horas 11 en 
m i escritorio Caseros 451, venderé en pública subasta, sin base, dinero de con
tado un ómnibus montado sobre chasis Ford de camión, em bargado al señor 
A m érico Guerrero en el ju icio  que le sigue el señor Francisco Moschetti.

E l ómnibus se encuentra en poder del depositario judicial señor 
Francisco Moschetti, donde podrá ser revisado por los interesados.— E n el acto . 
del remate se exigirá el 30 % de seña como a cuenta del precio de compra.

Antonio Forcada.— Martiliero 1525 ‘


